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*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta, así como sus objetivos 
generales 

 
Este estatuto orgánico tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Centro 

de Conciliación Laboral del Estado de Yucatán, así como establecer las facultades de la Junta 

de Gobierno, del Director General y de las Unidades Administrativas del Centro, es de 

observancia obligatoria para el personal que lo integra. 
 
 
 

 
 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera 
costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que 
ésta genera. 

 
 
Son documentos para conocimiento de los usuarios en cuanto a la Estructura y Facultades que 
tendrán los servidores públicos que se desempeñarán sus labores en el Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Yucatán. 
 
 
 
 
 
 
Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta  
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Acciones Seleccione 
 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o 
hace más estrictas las existentes. 
 

      Sí                            No        X 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                            No       X 

 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los 
particulares. 
 

      Sí                            No         X 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, 
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro 
término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares. 
 

      Sí            X             No 

 

III. ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para 
diseñar la regulación.  
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